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1. El presente documento contiene propuestas de proyectos para el seguimiento de las reuniones
en mesa redonda del MI celebradas en Bangladesh, Gambia, Haití, Tanzanía y Uganda entre
diciembre de 1998 y enero de 2000.  Las propuestas se prepararon de conformidad con la decisión
adoptada por el Comité Directivo del MI en su primera reunión, celebrada en marzo de 2001, sobre la
base del apartado d) del párrafo 3 del Programa de Trabajo de la Fase Piloto.1

2. El Comité Directivo del MI pidió al Grupo de Trabajo Interinstitucional, encabezado por
el CCI, que en consulta con los cinco Gobiernos examinara los proyectos de asistencia técnica
relacionados con el comercio que habían presentado en las mesas redondas, y determinara y
enumerara en orden de prioridades los proyectos que favorecían la incorporación.  Se acordó que la
lista de proyectos en orden de prioridades sería examinada luego por el Comité Directivo del MI con
miras a su financiación, con un máximo de 300.000 dólares EE.UU. para cada país.  Además, se
podrían considerar otros proyectos para financiación por donantes bilaterales, incluso en reuniones del
Grupo Consultivo del Banco Mundial o de la mesa redonda del PNUD.

3. En la 27ª reunión celebrada en septiembre de 2001, el Grupo de Trabajo Interinstitucional
examinó las propuestas de proyecto preliminares para el seguimiento de las mesas redondas, que
habían sido preparadas por los cinco Gobiernos en consulta con el CCI y otros organismos
participantes.2  Sobre la base de estas deliberaciones, el Grupo de Trabajo Interinstitucional propone
que el Comité Directivo del MI examine las siguientes propuestas con miras a su financiación con
cargo al Fondo Fiduciario del MI.  Las propuestas para cada país figuran en los siguientes
documentos:

a) Bangladesh (WT/IFSC/W/8/Add.1);
b) Gambia (WT/IFSC/W/8/Add.2);
c) Haití (WT/IFSC/W/8/Add.3);
d) Tanzanía (WT/IFSC/W/8/Add.4);  y
e) Uganda (WT/IFSC/W/8/Add.5).

__________

                                                     
1 El Programa de Trabajo figura en el documento WT/IFSC/W/2.  Las actas de la primera reunión del

Comité Directivo del MI figuran en el documento WT/IFSC/M/1.

2 El informe de la 27ª reunión del Grupo de Trabajo Interinstitucional figura en el documento
WT/IFSC/W/5.


